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Todo el mundo experimenta durante esta pandemia un 
cambio global de escenarios vitales, pero es además en 
un elevado número de personas que llega a crear una 
situación de riesgo compleja, capaz de originar un en-
torno hostil que dificulta el ejercicio de voluntades y de-
rechos básicos.

Llega el 2020 y la pandemia de la COVID-19 se lleva a los 
más mayores y cae como una ola de frustración sobre los 
más jóvenes. Al conjunto de la sociedad se nos proyecta 
una pregunta: ¿hemos aprendido algo?1

Desde nuestra experiencia como entidad tutelar y acom-
pañamiento a personas adultas con vulnerabilidad y 
riesgo de exclusión social, hemos aprendido que la di-
mensión social de la pandemia es tanto o más importan-
te que la médica. 

Un buen ejemplo de esta situación es la que vivimos en 
el Centre Residencial Viladrosa, recurso de emergencia 
COVID-19 del Grup SOM VIA para personas adul-
tas con discapacidad intelectual o diagnóstico en salud 
mental contagiadas por el virus o con sospecha de estar-
lo y que necesitan aislarse de su entorno, lugar de vida o 
familia. Además de las manifestaciones clínicas propias 
de la infección, a menudo no se entiende el traslado, ni 
la logística asociada en prevención y control de nuevas 
infecciones (aislamiento, mascarilla, distancia física…). 
Se echa de menos la vida en sus centros habituales y a las 
personas de referencia (familia o profesionales del centro 
de procedencia)... Estas afectaciones emocionales desen-
tierran con más frecuencia la sintomatología de patolo-
gías de base que hacía tiempo que no se presentaba. 

En general, las condiciones de la pandemia y en espe-
cial el distanciamiento y la crisis de la presencia nos ha 
llevado al conjunto de la sociedad a buscar soluciones y 
cambiar la forma de dar y recibir respuesta ante nuestras 
necesidades básicas. 
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Esta áspera situación multiplica dificultades en las per-
sonas con la capacidad de obrar modificada, personas 
con una realidad diversa que viven a diario en la cuerda 
floja, rodeadas de un paisaje cercano a la vulnerabilidad, 
a la estigmatización o a la exclusión social. 

Es a estas personas anónimas a quienes acompañamos 
desde las entidades tutelares: fundaciones con la finali-
dad de garantizar su protección cuando la misma per-
sona o su familia no pueden hacerse cargo, o bien judicial-
mente así se indica.

Traslademos esta situación al caso de las personas mayo-
res. Es cierto que el envejecimiento de la población pue-
de considerarse un éxito de las políticas de salud pública 
y desarrollo económico, pero también supone un reto: 
la sociedad ha de adaptarse para mejorar al máximo la 
salud y la capacidad funcional de las personas mayores. 
Pensemos en las medidas COVID-19 y nuestros mayo-
res. Incluso en esta situación pandémica sigue siendo 
imprescindible que las personas con edad sigan vincu-
ladas a la comunidad, y por eso las entidades tutelares 
observamos derechos, dignidad y vida cotidiana. 

¿Cómo?

Ante una situación no deseada, pero tan real como la 
pandemia, desde la Fundació Viaclara (Entidad Tutelar 
del Grup SOM VIA) seguimos apostando por nuestro 
modelo de intervención I vostè, què vol? (¿Qué desea us-
ted?), que entiende el acompañamiento desde la perspec-
tiva de los protagonistas. No es tan solo un modelo o una 
disputa entre modelos, sino que trata el acompañamiento 
como la propia creación de un oficio: el oficio de vivir, 
una constante que se transforma y comparte. Es de apli-
cación en todos nuestros servicios de acompañamiento, 
también en población con edad avanzada. Se trata de una 
metodología propia en atención a la persona y con la per-
sona, acompañándola tal como siempre ha vivido.

No obstante, más allá de edad o condición, con la pande-
mia hemos aprendido a ajustar cada engranaje del servi-
cio tutelar a los protocolos, etapas y naturaleza del virus. 
Es preciso disminuir la ansiedad que puede producir la 
incerteza ante esta pandemia y adaptar todos los proce-
sos de acompañamiento e intervención.

Mascarilla, manos, metro y medio de distancia en las vi-
sitas de seguimiento o acompañamiento presencial por 
un lado y con las posibilidades que ofrecen las nuevas 
tecnologías para el seguimiento diario telemático por el 
otro. Así es como mantenemos el vínculo, porque I vostè, 
què vol? no solo es tránsito, sino compromiso continua-

do. Es presente y futuro con todas las personas –adultas 
o de edad avanzada– y con la construcción de cada uno 
de sus proyectos de vida.
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La entidad tutelar: una tensión 
constante entre ética y marco legal

Es poco conocido el trabajo de las entidades tu-
telares. En realidad, es el oficio de la existencia 
y lo cotidiano en forma de modelo de acompa-
ñamiento. Es complejo, se asemeja a un cuerpo 
geométrico en constante tensión entre ética y 
marco legal, donde cada una de sus facetas es una 
acción que observa, protege y acompaña a la per-
sona: salud y bienes, relaciones sociales y autono-
mía, dignidad y libertad, también igualdad, toma 
de decisiones y derechos fundamentales… Nues-
tro propósito aquí es mostrar tanto la fotografía 
de una entidad tutelar como la de las tensiones 
entre los elementos que la conforman, que ponen 
de manifiesto sus mecanismos de protección y la 
manera como socialmente los abordamos.

Una entidad tutelar es observatorio, es protección 
y defensa de los derechos fundamentales de la per-
sona2.

Podríamos definir tutela como la manera de cui-
dar a las personas… Pero hay más; hemos de 
pensar cómo asumimos internamente la respon-
sabilidad de acompañar a la persona cuando ju-
dicialmente nos asignan el rol de representante 
legal y qué mecanismos ponemos en juego para 
que nuestra misión sea mucho más que ejercer 
control sobre aquello que vemos diferente.

Acompañamiento es mucho más que atención: 
es posición ante derechos y oportunidades

 
Trabajar con personas vulnerables tiene una fuerte di-
mensión emocional y ética que con frecuencia cuestio-
na la profesionalidad. Ello implica un gran desarrollo 
de las competencias y virtudes personales vinculadas a 
las relaciones humanas. No basta con querer “hacer el 
bien o hacer iguales a los desiguales”; para ayudar a las 
personas o transformar la sociedad es necesario tener 
una actitud de trabajo muy rigurosa.

Todos los seres humanos nacen libres, con los mismos de-
rechos y con la misma diginidad3.

La base es ofrecer servicios que garanticen libertad de 
decisión de cada persona ante los mecanismos de de-
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fensa que desea recibir y como los recibe. Este es el 
denominado Modelo Europeo Autodirigido (Self-di-
rected Support): dar soporte y acompañar en la toma de 
decisiones a la persona para que ella misma tenga en 
todo momento la posibilidad de elegir y ejercer control 
sobre cómo se organiza la acción o el plan de apoyo y 
lograr los resultados acordados, a partir de sus volun-
tades y derechos.

La importancia del vínculo en la pandemia

Mayores, adolescentes, jóvenes… todo el mundo cono-
ce las dificultades añadidas por la pandemia que ahora 
deberemos atravesar. Las entidades tutelares conocemos 
que el mejor medio de transporte en este trayecto es el 
vínculo. Podemos partir de un vínculo impuesto, for-
zado, deseado, interrogado, sostenido… De su fortaleza 
o fragilidad surgirá la posibilidad de cruzar puentes o 
atravesar dificultades.

Para que una persona pueda atender a otra debemos co-
menzar analizando las situaciones en las que ella misma 
ha sido atendida. El reto que hoy se abre en tiempos de 
pandemia tiene relación con la ubicación de uno mismo 
en un espacio que no ocupamos. En cierta manera, ser 
un ser humano con mayor grado de vulnerabilidad. No 
se trata de un trabajo de introspección, sino que se re-
laciona con mirar al otro, entender al otro, vivir el otro, 
acompañar al otro… como nos gustaría que hiciesen 
con nosotros mismos. 

El primer paso en atención es mirarse a sí mismo. Ins-
talarse en la piel de otra persona no es fácil; de hecho, 
la empatía es complicada. El referente de tutela, auxi-
liar de tutela o curador, es decir, la figura jurídica, es 
aquel profesional que debe responsabilizarse y sacar 
a escena funciones muy destacables: aprender a escu-
char para poder dar la mano a la vida del otro, sea 
cual sea edad y condición. Por ello, todas y todos los 
profesionales que trabajan en una entidad tutelar son 
compromiso social, vocación y servicio al patrimonio 
humano.

Las personas y los proyectos de vida anónimos que 
acompañamos son relatos que demuestran esta ten-
sión entre el ser y el hacer profesional. “Sentencia”, 
“acta de aceptación” y “norma jurídica” exigen, reco-
miendan y obligan más allá de la emoción o la inten-
ción que nos despierte la otra persona. Es necesario 
saber iniciar y construir la relación porque el vínculo 
nunca acaba y es en ese encuentro donde debemos te-
ner la suficiente sensibilidad para ver a la persona, sus 
miedos y deseos; así cada profesional podrá adoptar y 

regular el ritmo más adecuado para actuar con todo 
compromiso y sentido en la construcción de la vida 
que acompaña.

Esta crisis nos ha hecho reflexionar sobre el concepto en-
vejecimiento y acompañamiento, entendido como idea 
de propia experiencia, ante el inmediato sentido de mo-
mento presente y futuro, de afrontar actitudes de encie-
rro y desesperanza paralelas a la vejez. Entendiendo que 
la vejez no ha de ser nunca un fracaso…

En definitiva, la tensión que a menudo aparece en el 
encuentro con el otro significa en el ámbito del enve-
jecimiento la idea actual de dar apoyo más que cuidar, 
el “yo apoyo tu voluntad”. Así movemos una extraña 
pareja formada por la norma, la sentencia, el acta de 
aceptación y la obediencia con los cinco sentidos de la 
persona, sus derechos y libertades.

La afectividad es un acompañante constante del saber, in-
cluso de saber acompañar cuando la libertad y la autode-
terminación no tienen la capacidad de obrar modificada 
por una problemática derivada de la salud mental4.

Fenómenos emergentes y nuevos escenarios 
durante la pandemia de COVID-19

La mirada al mundo de la tutela en salud mental es, sin 
duda, una aproximación a la idea de “cuidar” que la so-
ciedad actual pone en práctica en un momento de crisis 
sanitaria, sobre todo con las personas con vivencias en 
servicios asistenciales. 
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Si en el sector sanitario nos encontramos ante una crisis 
y todo lo que no es COVID está quedando en un segun-
do plano, en el ámbito social ocurre algo similar.

Socialmente, se evidencia precariedad, poco apoyo de la 
red pública, número insuficiente de plazas residenciales 
urgentes y falta de respuesta rápida. En el ámbito psico-
lógico, con la producción y reproducción del confina-
miento, junto a la opacidad de los tejidos sociales con 
las personas consideradas diferentes, crecen los com-
portamientos o las demandas de los usuarios, aparecen 
más episodios de angustia y desestabilizaciones; se agu-
diza la patología previa. 

En cuanto a las personas mayores, solo debemos reflexio-
nar ante lo que apuntan diferentes investigadores5 y que 
definen la pandemia como una emergencia geriátrica.

Por otro lado, el coronavirus está reforzando estereoti-
pos de edad y escuchamos infinidad de veces “mueren 
los ancianos”, “las víctimas son personas mayores y vul-
nerables” …

Es cierto que la fragilidad de algunas personas mayo-
res condiciona la respuesta inmunitaria, pero además 
de los problemas de salud que ocasiona la enfermedad 
y los miedos que suscita, las relaciones interpersonales 
cambian drásticamente con el confinamiento. La salud 
psicológica y emocional de muchas personas está siendo 
seriamente afectada y sus efectos (similares a un estrés 
postraumático) pueden ser duraderos. 

Estar rodeados por las personas queridas, especialmente 
en situaciones dolorosas, durante el ingreso en la UVI o en 
el momento de final de vida, por poner dos ejemplos, se 
ha vuelto imposible en muchos casos.

En el contexto que acabamos de dibujar, la creación de 
nuevos territorios de escucha que permitan reivindicar 
la experiencia de las personas se convierte en una tarea 
compleja y desafiante de creación de conocimiento en 
entornos inciertos.

Es aquí, en estos entornos, donde interviene la entidad 
tutelar, día a día, con o sin pandemia, para aumentar la 
calidad de vida de las personas a través de la promoción, 
desarrollo y defensa de sus derechos y con la transferen-
cia de información, consejo y asesoramiento. Con un 
equipo multidisciplinar que asegura en todo momento y 
en cada ámbito el bienestar de la persona.

La entidad tutelar representa y se responsabiliza de la 
persona protegida con el vínculo de la proximidad y de 
la confianza en todos aquellos aspectos que detalla la 

sentencia. Pero no olvidemos el modelo I vostè, què vol? 
donde personas mayores o personas con la capacidad de 
obrar modificada activan apoyo y toma de decisiones, 
sintonizada como una forma de equilibrio.

Así, desde la Fundació Viaclara, como muchas otras en-
tidades tutelares, acompañamos a las personas a identi-
ficar, planificar y ejecutar sus deseos y necesidades fu-
turas, de acuerdo con su proyecto de vida y con todos 
los apoyos que les permitan expresar voluntad propia y 
responsabilidades asociadas.

Adaptación, cambios y nuevo modelo  
de atención

Preservar al máximo la seguridad de los equipos profe-
sionales y personas usuarias es el motivo por el que se 
está realizando hoy mucha atención telemática. Pero sin 
descuidar jamás la atención presencial cuando se con-
sidera necesaria. Tenemos claro que las tecnologías son 
un medio, no la finalidad; es el caso de las videollamadas 
(quizás próximas a la atención presencial) que permiten 
mantener atención y vínculo en todo momento. Pero 
todo cambia, avanza o retrocede en función de la evolu-
ción de la pandemia. 

Hay un gran número de personas tuteladas, adultos y 
mayores que no reciben ninguna visita y únicamente son 
los equipos profesionales de los servicios tutelares con 
quienes mantienen relación fuera de su entorno habitual.
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También hemos aprendido que durante la pandemia 
algunas personas tuteladas han manifestado mayor ne-
cesidad de apoyo o contención emocional por sentirse 
desbordadas. Hemos aportado mayor contención emo-
cional, ya sea por vía telefónica o presencial, así como in-
cidido en la búsqueda de recursos y fórmulas para asistir 
a personas necesitadas que no han tenido respuesta por 
parte de la red pública. 

Como comentaba una de las referentes tutelares de la 
Fundació Viaclara, “Nos han llamado personas que nunca 
nos llamaban, hemos hecho infinidad de videoconferen-
cias… nos han echado en falta porque somos los únicos 
con quien sociabilizan. Nos consideran su familia”.

Aun así, se han puesto de manifiesto las diferencias en 
el acceso y uso de la tecnología en determinados colec-
tivos. A menudo, la brecha digital en mayores que viven 
en su domicilio se ha hecho evidente en este aislamiento. 
Es una lección más que hemos aprendido y que debemos 
corregir cara al futuro. De hecho, la ONU contempla en 
sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) la reduc-
ción de la brecha digital como factor clave contra la ex-
clusión y el aislamiento social.

En cualquier caso, las nuevas generaciones de profe-
sionales de las entidades tutelares están formadas en el 
mundo tecnológico y las nuevas tecnologías son un ele-
mento perfectamente integrado. Ahora bien, no olvide-
mos que, aparte de que esta posible fractura digital su-
pone un riesgo importante de fractura del vínculo, sigue 
siendo conveniente combinar atención telemática con 
estrategias clásicas para asegurar el sentido de pertenen-
cia e integración de la persona tutelada.

Aprendizaje y frontera

Es cierto que, de la pandemia, como de cualquier otra 
situación de crisis, hemos aprendido a circular, saltan-
do en desorden de una a otra, por la zona de miedo, la 
zona de aprendizaje o la zona de crecimiento. Este es un 
impacto que afecta a entidades, organizaciones y natu-
ralmente a todas las personas que crean valor, dignidad 

y trabajan en la defensa de la justicia para la comunidad 
y en especial para las personas que más lo necesitan.

Hemos aprendido mucho de las personas mayores y de 
sus valores. También se han reflejado carencias. Hemos 
aprendido lo importante que es convertir los entornos 
residenciales en la casa de la persona que la habita, así 
como hacer de cualquier servicio social un espacio de 
vida donde la persona es protagonista y lo singulariza. 
Somos los profesionales los que trabajamos acompañan-
do en este día a día propio, dando apoyo en todo aquello 
que se necesita. Esta es la gran diferencia con un servicio 
medicalizado, pues el talante y la finalidad cambian.

Y para acabar con la visión de una entidad tutelar, y es-
pecialmente de su frontera, quiero cerrar con una frase 
aclaratoria de aplicación a los servicios tutelares, como 
una actuación profesional alejada de paternalismos o 
sobreprotecciones, hábil para encontrar alternativas que 
fomenten autonomía y derechos, pero sin abandonar 
nunca a la persona: hemos de intervenir solo cuando es 
necesario, sin suprimir jamás el espacio ni la decisión de 
la persona6.
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Contacta con nosotros para cualquier pregunta:  
brains@clustersalutmental.com

Para contactar directamente con el autor: 
Jaume Viaplana - comunicacio@somvia.org


